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.^nCarlsctona ;se esta armandajUAa i&squa<ira ,dc paviQS 
5 fragatas y algunos buques menores , que podra hacerselayda para’ * 
fihesdeMayo. ....Y ■] o'^hL A v>\
«E» ... .. YmwUm.-4*MrM* „...■; -Á, .•_v ......,
Ü1 Consejo permanente , que tiene freqüentes junus , acfjbá de recibir; 
un correo dePetersburgó quer ed?® de pocas horas yolyip á $alir coá 
la respuesta ele los pliegos que había traído; ; A <; ¿ ¿ 7

: i Por Cuenta de-prusianos se ha» comprado jen Petricow,, en la polá^" 
ida grande, 16® schéffels «le centeno. También se han Hecho para la 
esquadra Rusa del mar, Negro 240$ puds de bizcocho, á 7 florines de 
Pc^ohia cada pud* Asimismo se está formando un "acppiode 120 d* 
manteca, 96 nikaf de aguardiente, y ^í^oÉideyi^ágre. t . ? '

l Se chacen grandes preparativos en Crimea para pporiér?elaIrCapitáft 
Baxá, quien aseguran tentará aUíyÚP $eseí!ahax%fybmbrefc 
de tropas 4e tierra. Pero mientras no se destruya la esquadra Rusa, 
aumentada este año con algunos bajeles nuevos, mal podía ejecutar 
sus proyectos el Almirante: Turco. r r a a^.7

El .Exérdto del 'Gran Visir, que const;a de i$o0 coimbatíérites, se 
halja acampado ya en las inmediaciones de,Sofia^ a;’.a f 7

Las tropas Austríacas y las ARnsjas; :estáhl;ic^SLA|¿das Tep Moldavia,, 
1-Ian aumentado las esperanzas de que no será muy dificultosa la con
quista de Choczjm desde que se han descubierto ciertas minas hechas 
por Oficiales franceses. Sin embargo su guzrnicrGn ^recibe fieqüentes 
refuerzos, y en el dia es bastante crecida. TJn cuerpo Turco muy con
siderable ha campado cerca de Ismailow para 4c£cnder los almaceaes 
que: se hallan en aquel garage. , A
y-» _ ...:;’í; ^íisbmaií.6 de Ábr^ ’a '
Jj/scriben de Munich haber aprobado el factor o» p'lan que ise ;Ie pre
sentó para el aumento de sus tropas, el qu|¿ honsisdrá en d@ hpihbre^ _ 
Usté- nombrado Comandame enífefede itp4a% las del]ÉleCtpr^ 
de Pappenhaim , Gobernador de f»gol£tadcr ;

En breve se empezara la y-enta
¿ t t\4
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lias y monedas moáerñas de oroAy |datn d¿;§<W^r
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ülWfc sIli&íL ISLÍ. pincel quartef genéral establecido en
uno de ios arrabales de Semlin , á donde también se tra’nsíirio él Archi
duque Francisco. El 18 constaba ya de 25© hombres aquel campamen

Escriben de Lemberg que 200 Árnautas que escoltaban á un A»á 
Turco despachado, .de jassi á Choczim con pliegos para el Comandan
te de aquella fortaleza, lo entregaron eí 4 de este mes a un destaca
mento de tropas Austríacas f. v todos ellos sentaron plaza en nuestro

La primera columna del Exército Ruso se.unió con el nuestro eL 
día >i< ; y, se esperaban las demás pc^ra eí 20. Presúmese que el sitio de

" ,L¿^1foticlW'dié Brinft áie&hzáít* basta él WZ , (y» expresan que ;no obs
tante la continuación de las lluvias y terhporales líegó el 9 parte: del 
Exértitó de? BukóWma^ aíl-cábípámefttó* cerca de¿ Rarehco. í El Principe 
de Cobourg lia transferido su quartel ‘general á Stagiera. Se han incor-r

Sorado con nuestras tropas 25© Rusos ; 4® dé ellos sahéron el 10 para 
íotu^bah^ dÓíidéjise unirán’ con - la divísion? mandada por el Coronel: 

jFabri, que tiene órdénádé4 '6&iütíar háciajassidístantei ¿'.millas 4c~ aquel i 
píuéklb; ]Jb ^dé^tacaniéhto(4dé t oo hémbrei de¿ C^bahe:iía: Austríaca que 
pasó ÍCF? KM córiiehté:icfí Pruth-y á corta distancia Manaliga , ata-í 
có y derrotó a un puésto enemigó, destruyendo 2 puentes que habían, 
hecho los Turcos para la comunicación entre Jassi y Choczim.

El 24 se tomo, por asalto La fortaleza de Schabacz > quedando pri
sión ér¿TreJ|jAéí4á ^üá¥niéi&fty:r Mañané '-publicará' la Corte la relación 
de e^a conquista, hecfia a ^^énciaídél Moparca^ *', ■ •

Algiííía^éartas^de4 Górístáikinopla;del y/de Marzo confirman haber 
¿btenidd libéftaíd Mr. Btilgaków , Ministro que fue de Rusia. Añaden 
que la esquadra Otomana destinada al mar Negro se compone de 10 
nayíós'dé líríéá jotras tanta^Eagatás y 30 buques de menor porte*
^ ^ ; ! '• Francfort $ o de Abril, y
Je ha divulgado que itn -rcUerpo de 12© Turcos atacó al éPríncipe

ilí» T nníf^rv mndcniin ,ra <tu<i enemip’OS^Derni

campamentos
pi , otro en Toporowz ■, y el 3?,en Tzareny. El Comandante Rus© 
Súwarirtv £e halla apostadó cerca de la ciudad de Morr , teniendo en 
su Exército un tiren tnuy crecidé de artillemV *<:•. v

ES óua^Í :phéráF^ín de Croaba se ha mudado á Tschcrvliana, 
y/todas sitó t^dp^dét^^feaíínJíaFdlj'ty.;.'b e:.:q:>ví,;.■■
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landres 9 de Majo*

ntes de ayer pasó $. M. revista al Regimiento de Guardias de
.Caballería. />;. .. ; "
• > , (La emigración de, los Habitantes dé las costas septentrionales de Ir
landa para América no disminuye de como era al principió de la in
dependencia de los Estados Unidos. Eli el dia aseguran que mas dé 
,6qo pasageros .están prontos á salir en un solo navio, que es el deno- 
cminadp ^.lexandro , surto en Lpnclondery'.; /
í ¡ Seguir la’=mop'de ío^gá^tqi JgV^¿eso*‘'flé Mr. Hastings , pre- 
‘sentada:4 la- Cáníar^’Jós.sGpj^^itíjes’,wásióí'érídérÍí k\ iBóo^pésos- diariÓ$. 
-Créese se reducirán; muebó ; sobré todo en’ vistaJdé quantó se alarga 
esta causa . pues en Z\ sesiones tenidas ya , aun ha sé han examinado 

r todos los testigos sobre el 2V cargo. En lá del dia 6 compareció como 
ifal.ei. Caballero Élijah lmpey , el misihó i quien han empezado 
examinar cpn>o ¡ré^én 14;Cámara‘k X-ÍJ" X-X\ ''‘Xv 
y /En ía sesión de dicha Cámara’ deí iúí¿4<óJdfa sigitiéi’dh Ibs debátés 
-empezados la yíspera_spbre;efé^dp cié|eh]tás;rg^tqs qüe ^presentó 
el Ministro para este ano.; Habían sido muy réaidós el oía 5. Según iós 

. cálculos de Mr. Pirt pasa de 15 iríillónes y medió dé libras esterlinas él 
importe de los subsidios votado^ par* el servició del ano corriente. 
rCpufeso qqe >eraipuy,cQnsid(qrab|é estafi s^rpí^^rqirlego quevadémas de 
ser -notorias -las causas, del aumentó , Habíamuchás partidas que rió se 
reproejucifw11 «n los anos siguientes.i/;'‘Ma^í^tó?'Jíei,j>oésJ Jéí ésíadp ;’0c 
los recursos públicas . regulaucíp él producto de lostribútÓsí desde 5 de 
Abril de 1788 hasta igual dia de 89 ]9¡ ep í 3^ij6j',ooo libras esférlnVaS, 
concluyendo que sin embargó de seir pan crecidos los gastof na se nece
sitaría recurrir a nuevos impuestos. En el restó de sü discurso hizo barios 
Cptejps4erlas reptas de otros anos cpn jas del Ultimo,pafa/prottaVquribán 
en aumento ,'^^quéVhq-óbstíá|i!tcr’Í^jjnfrcbd que batí e^ídófós gálstbs ¿se 
hallaba el Gobierno enes,t;ádóJíé7$éfm^ >'anua
les para disminuir la deuda pública , sjh; im^iiéstbs ¡ni^¿fcó^ólSSs'JíérJú- 
dk^ales al servicio. Hizo una pintüra múy yentajosa del comercio , na- 
------- :— - — i- jJhábiah' aümén-

i¡Í&ááé^& ¿^iéríé-éiHÚV úl
timos años que ía extracción Jd<Tgéneros_ (^af?8n"'-¿:^é'J87
importQtjó.ñpp.oóo libras esterUpás ) fuese algo mehor qUé en 16$' ripres , con proporción álíós. intfqcíuciúp>w,^n?. ¿r^e^é^Xj^Ü%^.tei>cr 
entendido que esta variación no nácc de la entrada de mercancías'de 
liixp , sino d^j la <Í£.. in|ie$tt;4$-. imbricáis.
Finaljnente concluyo, cpU’é^uC.^féybp^racípn entre la;Gr& ‘Bretaña y la 
Francia. ,,j Quéidiferéncia entré la; si^uacipn éJ¡cv^ÍA:^f 1ihn'clü-yía‘ nuéstiía! 

^ ¿jppnde están las grande$ yentajáf j*akjiíélla ]Potéiícíá esperaba sé-
car cíe la mdépéndeácia de América^ Afiytó'íúí ^farió léf"íínayór 
trastorno; y se halla fin el un 4*ftít£ de, a^oo^ópo esterlinas, no^ops- 

, tan te todos los ahorros y eí récur^ó de Uh emprestitp( anual pór és^a- 
yCÍQ: <de 5 áñov Agesto M’ Jiegajío cori 'todoíéús4 és&ér^ói^ Hasta eu-

totv*
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rónees no igualara el cargo á la data . Ni puede aquel Reynp salir de 
su actual embarazo mediante economías forzadas qu e, hablando pro
piamente , perpetúan, sus atrasos en. vez de ponerles fin. Por eí cóiv- 
trario la Inglaterraa .''corresponde á sús/empeños'; y halla un Cobrante en 
sus rentas. Np C& mi. ánimo, al presentar este cotejo ,alegrarmé de 
los ernbarazosque padece la 'Francia; sino dar á conocer á mis com
patriotas que ’deben' mirarse como muy Felices, viendo que la Gran 
^retaña ,despees . de pna gpepra llena ¡de desastres, goza una. suerte 
muy difereptp a pésÍG^lás; yetitájás ;cpie tuvo en la
inisma guerra' ^que^ ella moyio , y tesüítáfe le- son tan funestas;**

. Concluyó proponiendo las cantidades para íos gastos' del año.. Enton
ces fué quando^Mr. Sheridarh tomo la palabra , diciendo que sé-creía. 

: obligado a desvanecer la ilusión que presentaba' el discurso, de Mr. Pitt, 
quien de muchos años, á esta parte gpbiérna ia nación con presti
gios. ^Añadió q$e¿>{el (U5as]tqrnó;f qué Francia/ nacía del eriga-

4 ño. de áé^tps^J^Íp'ístrpii, qqe'.eñ.f‘y^z'u d^’WnSlér 1 los medros -de hacer 
. frente ¿bsusí qrgetacijjs'splóv sé haí>mflrc!<?upidbí en deslumbfáfe á la na
ción con esperanzas y' aátóí falso? paiífándtí. sÚ pefdádéra. situación; 
y qué nosotros. estábamos expuestos á los mismos inconvenientes¿! Exa
minó é¿ seguida, todps, los, cálculos, dé Mr. Pitt, intentando probar queí--j t.* • \■. Ver. i ;¿ ?'v> -ú> > r.vv>*>*i.< ••y v:< m t •** •• ,¿7-- .*• »-----j_ * - - —-----------------  L-fe >en surcuentas, carecían

nido ppr Mlr.'Ifox. y otró^yocáles;; pero, al eábo .presehtó Mhi Pitt Jos, 
estados qué; se. leyeron por primera y segunda vez el b., *1 ’

»1 Caballero Haíris;».Eittbáxaclor.'de .Inglaterra y estuvo el 8 en tiín--

^ Bretaña y razv.epnmrca. ,-. , ... , t
<#>* % rtsu,,tíis

dé uh aphe^dói! def Pariáj^btpl'delrdia y se: expidieron. letras de tumi y> 
v & otdeiÍ|$xfé árxe^^^ 'délitórliámento. Mrs. Despre-

ta' el fegrpsóideVla l3ígiii.ácibn.?íquervoívíó la mismáv noche muy tardé*, 
j$r Wmananá rpde&ómftsl puertas de; la. casa del;Parlamento

-rrr?, * - CoUr*-
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Consejeros, é impidiendo su comunicación con; eL público. A medio 
dia liego á la Gran sala, el Conde de Ángoula con.:una escolta militar, 
¿y órdenes' del Rey para intimarlas á los dos parlamentarios. Dicese 
:que todos sus compañeros querían, seguirles; pero al cabo, de corta 
deliberación,, obedeciólon Mr.de Espremenil ( que va preso á la isla. 
Margarita sobre las costas de. Provenza ) y Mr. Montsabert x desterrado^ 
i Pierre-en-Cisé., ■ -' ¡- 'i

-Yjl; FcrS.dlUs 14 deMaj/ff, a . . ■
X-d n, deC corriente, fiesta de Penteeostés» , jcelebró el Rey Capítúlo> 
del Orden de Sun ai Spmtus ,en que nombró Caballeros aí, Conde de 
Thiard Comandante de, Bretaña, ál de Brienne , Secretario: de Estado 
y del Despacho, de la Guerra, y al príncipe, de. Luxémburgo, Capitán.

, de Guardias deXorps. . ^U . ..
1 Habiendo : el Duque de: Aigüillpn hechp dimLsiGm de. su empleo de 
General de Bretaña,, se ha cqníierido á su hijo el Duque de. Agénois, 
quien prestó juramento el dia 4 en manos.de S., M.. 
p El Conde de Ester.no y el. Marques de la Coste,, Ministros Plenipo
tenciarios del Rey,, el primero en la Corte de iierlin , y el segundo en 

, la de DosrPuemes , han tenido, la. honra de despedirse de. S.M. para, 
marchar á sus. destinos., : > f. . \ v

"’Tjí ■ ¿t Parts i(j> de M.ajo* . _ '■
Jtln el Solio de Justicia del dia 8 pronunció el Rey z. discursos „ uno» 
al empezar ,, y otro al. dar fin á la. sesión., -Las< Leyes que' se. registra
ron en él fueron 6 ,. tedas, de suma importancia , precediendo; a la 

✓ lectura de cada una un. discurso del Guardasellos.. Eos títulos, de; las. 
¡Leyes son •:/. rif Ordenanza del Rey sobre ;la administración de justicia.. 

¿zl Edicto que: suprime los. Tribunales de exícpíim, Declaración re- 
Tátiva; á la Ordenanza criminal. 4? Edicto que reduce el número de 
Oficios, del 1 ribunal del Parlamento de París., 5? Otro restableciendo 

t.laf Corte plenaria y y 6?; Declaración sobre las vacaciones del Parlamen
to.. El objeto y substancia de dichas Leyes se reduce á lo siguiente. Por 
la 1* cíige S.. M..en todo su Rey no Grandes Bailiages dándoles derecho 

-de conocer ;en última, instancia, ó* por. apelación dé. las- jurisdiqiónes 
^subalternas i del distritohasta concurrencia de zo© libras, . y . también 
én lo criminal., Por sumas, mayores, se apelará: á los Parlámeiitos., Las 
•Senescalíaswy Bailiages-de. segundo orden, fallarán, en, última: instancia 
hasta la. suma: de 4® libras., Se. arregla, la, planta, de todostestos.TribuilaT 
les, y. se señalan los parages, en, que los habrá., La; 2*’Ley suprime las 
■eficinas^de Hacienda i elecciones, y jurísdicionés, de varias Rentas Rea
les como también lajCámara,del Domihio ó .Patrimonio. Real y. dél 
Tesoro* establecida en, París j; separa; la jurisdicionicontenciosapertene
ciente. á dichos.Tribunáles * dé la parte de;adm ilustración que se;les ha*

Íra concedido y confiere: á los Grandes Bailiages el. conocimiento de 
bs asuntos: litigiosos de.;dichos- Tribunales separados &e.. Se prohíbe, én 

la: 5 f Ley,, qtie; es, relativa^avla,Grdéi)anza;crimihalrdesp0jár á los acü- 
ísádoi de ¿¿ropas p trages propios. del estado de. cada, uno ,-como tam* 

■\ j.. ‘ ' " ' bien
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bien de las señales exteriores de sus dignidades. No podran los Jueces 
fallar en materia criminal por los casos resultantes del proceso ¿ que- 
riendo el Rey que en todo decreto 6 sentencia se mencionen y califiquen 
los delitos de que fuere convencido el acusado , y por los quales se le 
condene. Ningüna sentencia de muerte podra ejecutarse hasta un mes 
después de haberse intimado al reo; y se comunicará al Canciller ó Guar
dasellos. Los decretos ó juicios que absuelvan á un acusado , dados en 
última instancia ó que no tengan apelación * se imprimirán y fixarán en 
pa rages públicos. Sé4 síferíme el tormento preparat 01 io. (Sé xontluiníi) 
^ : • '*■' VétíMta ZS de Abril. : : nb
Oe ha recibido aquí la ^siguiente-carta de Dalmacia. , r

,,Se confirma que Tahir, Agá * Superintendente de Scutarl, y liber
tador que fue de Mahmud , ha sido asesinado en el Palacio del Baxá, 
enterrándose íhititetiiatarnéttte’ el-Cadáver- pára ocultar esta muerte al 
pueblo. Gozaba -grandes créditos-1 en la nación desde los sucesos de 
Mahmud; y dicen qué e1 Baxá de Bosnia le había dado esperanzas; de 
ascenderle a Baxá, si quería dar muerte á Mahmud. Descubriendo este 
lo que tramaba contra él precavió las resultas quitándole la vida. Di
vulgado ya el hecho asustó de tal modo á los habitantes de Scutari, 
y de aquellos contornos, que todos han vuelto á,la obediencia del re
belde ; quien permanece en su fortaleza haciendo mucho acopio de mu
niciones y víveres, sin que se traslúzcan sus intentos.

Algunos avisos de Constantinopla refieren que de resultas de ciertos 
rumores que se divulgaron en aquella Capital de haberse apoderado de 
Belgrado los Austríacos, fué general la turbación y abatimiento de las 
gentes ; trías por fortuna llegó del campo un correo Tártaro que des
mintió aquellas voces* y sosegó al pueblo , presentando muchas’ orejas 
y algunas cabezas de Oficiales y soldados Alemanes , cortadas por los 
Turcos en varías acciones. Una de las cabezas tenia sombrero ae plu
ma; y dándose á entender que era de un General Austríaco , se expuso 
al publico á la puerta del Serrallo. El Tártaro fué bien recompensado/*

Malaga 21 de Abril.
Xjti 17 y 19 del corriente entraron en este puerto las saetías el Rosa
rio, y Jesús María y Joseph, procedentes de la Guayra y Havana. Con
ducen , la 1? 16,297 pesos , 1752 fanegas de cacao , 119$ libras de añil 
y otros efectos; y la 2? 25,925 pesos, ji6 caxas de azúcar, 55 pacas 
de algodón, 1500 cueros al pelo y otros géneros.

E Madrid $0 de Mayo.
I Rey se ha dignado nombrar para la Vara de Alcalde mayor de 

ía villa de Fortuna á D. Jayme Gasó de Albalat.
Se ha publicado la Ccdiila siguiente de S. M, y Srcs. del Consejo. 
„Don Carlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla &c* > A los del 

mí Consejo, presidente y Oidores &e. Sabed ; que con el fin de evitar 
> los daños que ocasionaba el abuso de las rifas, se promulgó por el Sr; 
Felipe II la ley 12 , tít. 7, líb. 8 de la Recopilación , que es como se si
gue; „ Porque el juego de rifar- es muy dañoso*, y ansimismo el echar

suer-



^suertes;, poique se rifan cosas de muy poco precio por doblado, y lo 
,,mismo es en las cosas que se echan en suertes; por ende mandamos 
„que no se echen eñ suertes, y terpetnos,cuidado que no se dé licenci a 
,,para ello; y en lo que toca al rifar mandamos que las cosas que se 
,,rifaren sean perdidas, y mas el precio que se pusiere para rifar , con 
„otro tanto á los que lo pusieren, de lo. qual todo sea la tercia parte 
,,para nuestra Cámara, la otra para el denunciador , la otra para el 
,,Juez que lo sentenciare y executare.c‘ Para la debida observancia de 
esta ley , y contener el exceso que se advertía en el juego de rifas , se 
publicaron varios bandos ; y últimamente tomo mi augusto padre el Sr. 
feiipe V la Real resolución , que forma el Auto-acordado I, libro 8 , 
tic. 7 , y dice así: „ Manda el Rey nuestro Señor, que por quanto sin 
„embargo de lo dispuesto en las leyes de estos Reynos, que prohíben 
,yCon diferentes penas las rifas, echando suertes , son gravísimos los da- 
,,ños que de ello resultan, y se originan escándalos, y otras ofensas 
„á Dios , especialmente con la usura que en semejantes rifas se cómete, 
,,pues, aun quando llegue á rifarse con legalidad y justificación la alhaja, 
,/logra el dueño doblar el precio y valor intrínseco, contra ló preve- 
„nido en dichas leyes; que ninguna persona, vecino, 6 morador de esta 
,,Corte, ni de las demas ciudades, villas y lugares de estos Reynos, es* 
„tante, d habitante en ellos, dequalquier grado ó^cohdicion que sea$ 
,,pueda sin mi Real permiso dar para rifar, ni rifar por sí alhaja, ni 
„otro género alguno, aunque sea de cosas comestibles ¡y y se diga que 
,,su importe y producto se aplica á algún Santo, ú otra obra pía , 
„baxo la pena impuesta por las leyes, y que se procederá á lo demas 
,,que hubiere lugar en derecho:‘y1 qué por lo respectivo á las que es
tuvieren pendientes se'-vueíva.-iel/aitieró/á'; los que hubiesen entrado 
„en suertes,“ A pesar de estas resoluciones , y otras varias que en dis^- 
tintps tiempos se han tomado para contener las rifas de alhajas y co
mestibles, y de la vigilancia de los Tribunales y Magistrados en no per-: 
mitirlas, no solo no se ha logrado cortar de raíz semejante abuso, sino 
que en estos últimos tiempos se ha hecho muy freqiiente y general el 
desorden de rifar toda clase de alhajas á los extractos de la"Lotería , 
infringiendo por este nuevo medió las citadas disposiciones, de tal mo
do , que no solo se forman ya impresos ios billetes que se distribu
yen á este fin, sino que se da.la comisión de su despacho y beneficio 
á los Administradores de la Renta. Y aunque se ha prevenido de mi or
den i los Directores de ella hagan que los tales Administradores y de
pendientes de ia misma Renta no promuevan dichas rifas, ni admitan 
los billetes , sopeña de que seTes separará de su empleo , como esto no 
sea suficiente á evitar en general dicho abusó; por Real orden de z de 
Julio del año próximo pasado, comunicada á! mi Consejo por D. Pe
dro de Lerena, mi Secretario de Estado del Despacho Universal de Ha
cienda, tuve á bien de encargarle diese las disposiciones convenientes á 
cortarle , y á que se observen las citadas prohibiciones. Y publicada en 
el mi Consejo dicha mi Real deliberación, acordó, con vista de lo ex

píes- '
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«puesto por mi :Eistal^)t^dir| slaríf^1{ 9$: maodp
iyeais la ley y Auto^ Acocdaelo vaquí ánsectp te^\j#rde>s^ yahag4Í£ 
iguardár/cuibpiir .y esáeeutap literalmentey , sm *qrgiyeraacion a lguna ; 
ty en su conseqiicncia .no permitáis xe bagan en yuestrosv distritos ^ lu
gares y jurisdieiones ri£a alguna'de alhaja , seía de la^elase s ique fuere ,

; otro género y a excepción de las qucseexcourencon mi Real porEois^; 
mi tampoco peíípitireis,las íque $e hacen arlos; fxtractos de^áají:oreria 
ya sea dis tribuyendo privadamente Jos billetes para vil asi, ó ponién
dolos en las Administraciones la, Loteríapara . su, despacho :,i sean 

.impresos ó manuscritos 5 •’zelando; muy.’parucúlarmeme ctév qtie¡ si se 
intentare ó verificare- alguna se impongan á lós tranagresores las pe
nas establecidas, haciendo la exacción de ellas, y su aplicación en la 

/forma que está dispuesto; ár.cuyq-'ifiaidAi;éis;lasr>drdenés^iaticbsy,pro-
- videncias convenien tes á /su debida # ^e^dcsía execucion.; jQue así^es^i
voluntadí&c./ Dadaen Aranjúefc áo8 dq ?MayOitdq 1^788.^-YO ¡E|* 
.REY.iz: Y© tí. Manuel «de Aizpüji y Redió» .Secretado dei Rqy nuestro 
Señor, lo hice escribir por su mandado Aíc..** ; ,

Los subscriptores á la obraen Italiano del Abate £>. Juan Andrés Intitulada Qrf- 
.éT^’ progresos y estado actual de Hodd iá>iLit^ratura ¡j podrán-aicudri^/por^el^téñzar 
tomo á casa de Sancha j y-en Valeíiciáiá.la.idefManen,, donde se Venderá tarnbMin 
á los que no han subscripto. >En estetómqjse trata dé la ; eloqiiencia , de ia^historja 

¡¡y dfi?la gramática, ydecadaunO'de^^^ dé los subscriptores
Qt^ayia^noí^rMjbdli^^t/^a^^tQgao^yhfryeri^Qiq-jpropipy'deldippresor/'ppr qae- 
'dar de&cabalados mucho^ juegos de esta 'obra j y jiór si náqe/estb <íe >no;!Íia.ber sabiáo 

*.'5u, arribo., aunque se público en la Qazeta * ;$e repite el aviso paraqueacúdan por al.
‘ Práttica universal afórense, dé los 'Tribüóáiéá _?dé Espafiá y íás' lhá wá‘, ífor’IMn 
/ ^an^^co Anhjnibidé EÍiibnJoyAílvarei , cOátiálharaTpetóíoñádo;tlela1RéáiylNs- 
^tingúida Orden dé'Cáf fó$ ttl , def Consejo ;de 5St "M. 4 y Fiscál CiVil de la Ghanci- 
"JlériatdeGfanada. TórtioH^ que Comprehendé un tratadoparticular delícprecisiofi
- que tiene todo ciudadano á sef /laborioso , ú medída de su claseógerarquia , para 
«conservar o adquirir el honor con ventajas /de sí mismo en la sociedad civil y en 
el Foro, según el espíritu «de la Real Cédula de 18 de Ma(rzo de, '1783 y las apte- 
;riores,.y posteriores ,- expedidas ene! glorioso ;rcynadQ .del jSr. h. Cáríos III , á be
neficio detodosyc'dda uno de .-aqñelíos objetos. ’J^e/hailará con Ips siéte tóriios an-

r.teriores én la Librería ile Fernandeifrerité á S. Felipe. J
El/Memorial literario de Abril., parte /se/hallai^ étí 'laé Librerías acostam- 

’bradas. Contiene la Real Cédula pór la qual se liberta la los ’Grétrñós menores de 
Madrid de los derechos deáléábalas y cientos quecausan enveirtasdesu maniobra: 
deseo literario á ün de que en la ciudad de Burgos se publique cada semana ó cada 
mes un escrito periódico : noticia de la vida del /falso Nuncio -de ¿Portugal * í y fingido 
Obispo Griego.: ,*observacien (física sobré’las tres llancas . qué -saleó en las coches de 
tempestad de los extremos de la crui de acero queestáenelclpapltel de la Parroquia 
dé S. Pedro de Citiclád Real : nuevo modo de aplicarías cabaiíeríás "á las máquinas 
de timón ; vida literar;¡a.del Dr. O. Francisco Solano de Luque, su doctrina y deseó** 
brimientos médicos : romance á la Real Sociedad de Trux'illo '&c.

Nueva vista del paseo del prado de Madrid en papel de marca con explicación. 
Véndese en cásá Me Escribano/cálle de las Carretas; Su precio iluminada 6 ts,, y 
en negro 4¿; v „oY..;V.i-¡- 3, j ,j
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